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I.  ADMINISTRACIÓN Del eSTADo

MINISTeRIo De TRABAJo e INMIGRACIÓN

tesorería general de la seguridad social

Dirección Provincial de Valladolid

administración número 2

Notificación de resolución de alta en el Censo Régimen Especial Agrario

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 59 en sus puntos 4 y 5 de la Ley 30/1992,

de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Proce-

dimiento Administrativo Común (B.O.E. 27-11-92), se procede a publicar el presente edicto

en el «Boletín Oficial» de la provincia debido a que intentada la notificación a través del Ser-

vicio de Correos, no se ha podido practicar por ausencia, ignorado paradero o rehusado,

de la resolución de alta en el Censo Régimen Especial Agrario que a continuación se reseña.

NUSS Nombre y apellidos Fecha real y efectos Localidad

091010035788 Polya Tsanova Panova 27-07-2010 Aranda de Duero

Según establece el artículo 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen

Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común

(B.O.E. 27-11-92) el expediente completo, origen del presente procedimiento, se encuen-

tra a su disposición en las dependencias de esta Administración.

Contra la presente resolución podrá interponer recurso de alzada ante el Director

Provincial de la Tesorería General de la Seguridad Social en el plazo de un mes, a contar

desde el día siguiente al de su notificación, todo ello de conformidad con lo dispuesto en

los arts. 114 y 115 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Ad-

ministraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común (B.O.E. 27-11-92). 

La Directora de la Administración,

M.ª Carmen Ezquerro Ruiz
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